
Expediente: 0277711/13 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
DE GESTiÓN DE RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

~) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del 
servicio consistente en "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE 
RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y 
cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) 
de la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 72000000-5. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo 
establecido en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es la Consejera 
de Participación Ciudadana y de Régimen Interior, en uso de la delegación de 
competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero 
de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse 
los pliegos, se realizará a través de la página web: 
www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 60.000,00 € , al que se adicionará el 21 % 
de I.V.A. (12.600,00 €), lo que supone un total de 72.600,00 €, atendida la 
duración inicial del contrato. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado 120.000 € no coincide con el presupuesto de licitación al 
tener en cuenta la posible prórroga. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 

www.zaragoza.es/contratos


presupuestaria13 PER 920 22706 "Aplicación informática gestión de 
personal", RC: 130811. La duración del contrato para el resto de los 
ejercicios, incluida la posible prorroga, quedará condicionada a la existencia 
de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 1 año, contado a partir del día siguiente al 
de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento 
contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por otro periodo anual a realizar por mutuo 
acuerdo "expreso. En cualquier caso, la duración del contrato quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Durante el primer año de contrato no procederá la revisión de precios. En el 
siguiente, la empresa adjudicataria podrá solicitar la actualización del importe 
del contrato aportando certificado del LN.E. La actualización solicitada no 
podrá ser superior al 85% del incremento del LP.C. de los doce meses 
anteriores a la fecha de revisión y está se realizará bajo los términos 
establecidos en los artículos 89 a 94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de 
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán, para los más 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, 
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cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente 
al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Dado que el importe estimado del contrato es de 60.000,00 € (I.V.A excluido) 
72.600,00 € (I.V.A. incluido) la suma del importe de los contratos aportados 
para acreditar la solvencia técnica, correspondientes a los tres ultimos años, 
en trabajos similares al objeto del contrato, deberá ser igual o superior al 
importe mencionado. 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración 
mediante juicio de valor (Sobre 2). 

• 	 Deberá presentarse documentación relativa a los elementos del servicio 
( punto 3.3 del P.P.T.) de acuerdo con los criterios que se tendrán en 
cuenta para la valoración de las ofertas. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse 
aspectos a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so 
pena de exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas, (Sobre 3). (Modelo Anexo 1 de este Pliego) 

• 	 Oferta económica 
• 	 Nivel de servicio 
• Horas de soporte 

k) Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos 55 puntos. 


Oferta económica: máximo 35 puntos. 


Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más 

reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima, calculando la 
ponderación de las demás con arreglo a la siguiente fórmula: 

Puntuación =(Min./Of.)*35 


Donde: 

Min: es el importe de la oferta mas económica. 


Of: es el importe de la oferta que se valora 


Nivel de servicio: máximo 9 puntos. 


La disminución en los tiempo de respuesta se valorará a razón de un punto 

por día de reducción en el tiempo de respuesta o de resolución hasta un 

máximo de 9 puntos. 


Horas de soporte: máximo 11 puntos 

Se considerará el incremento del número de horas de soporte por encima del 
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mínimo exigido en los pliegos que es de 100 horas, con arreglo a la siguiente 
fórmula: 

Puntuación =H* 0,11 

Donde: 

H son el número de horas adicionales propuetas en la oferta que se está 


valorando. 


2. Criterios dependientes de juicio de valor: 45 puntos. 

Elemento del servicio 1: mecanismo de apertura de incidencias por teléfono 
(máximo 5 puntos) se verá si la oferta incluye específicamente el elemento 
del servicio y en función de eso se le asignará la siguiente calificación: 

- Cumple parcialmente o mediante un desarrollo específico: amplitud de 
horarios reducida, no permite aportar la información de manera 
detallada (de O a 1 punto). 

- Cumple totalmente o mediante pequeños ajustes: amplitud de horarios 
en jornada partida, permite aportar información de forma detallada (de 
1,1 a 3 puntos). 

- Cumple óptimamente los estándares del servicio: horario continuado, y 
con una amplitud de 12 horas o mas, con buzones de voz, permite la 
carg~ de información de manera estructurada (de 3,1 a 5 puntos). 

Elemento del servicio 2: mecanismo de apertura de incidencias por Internet 
(máximo 5 puntos) se verá si la oferta incluye específicamente el elemento 
del servicio y en función de eso se le asignará la siguiente calificación: 

- Cumple parcialmente o mediante un desarrollo específico: las altas e 
incidencias se introducen sin autentificación de usuario, no se puede 
consultar el estado de las incidencias activas (de O a 1 punto). 

- Cumple totalmente o mediante pequeños ajustes: las altas de incidencias 
se introducen mediante un sistema de identificación de usuarios, se 
puede consultar la mera recepción de la incidencia pero no su situación 
(de 1,1 a 3 puntos). 

- Cumple óptimamente los estándares del servicio: Las altas se introducen 
mediante un sistema de autentificación de usuarios, se envía un acuse 
de recibo automatizado, las incidencias permiten un seguimiento de 
estado y previsión temporal de resolución con indicación del consultor 
responsable de la misma (de 3,1 a 5 puntos). 

Elemento del servicio 3: soluciones técnicas de atención al cliente (máximo 
30 puntos) se verá si la oferta incluye específicamente el elemento del 
servicio y en función de eso se le asignará la siguiente calificación: 

- Cumple parcialmente o mediante un desarrollo específico: no se dispone 
de amplios conocimientos funcionales, legales y de base de datos. No 
hay diferenciación de consultores especializados. Sin coincidencia en la 
tecnología en la que se sustenta el sistema para interaccionar con la 
infraestructura existente (de O hasta 10 puntos). 

- Cumple totalmente o mediante pequeños ajustes: se dispone de amplios 
conocimientos funcionales, legales y de base de datos. Consultores 
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especializados en ámbitos funcionales. Soluciones técnicas que operan 
en el ámbito de la tecnología del sistema con pequeñas necesidades de 
ajuste para interaccionar con la infraestructura existente (de 10,1 hasta 
20 puntos). 

- Cumple óptimamente los estándares del servicio: se dispone de 
exhaustivos conocimientos funcionales, legales y de base de datos con 
consultores especializados que proporcionan diagnósticos certeros y 
planes de acción ajustados temporalmente. Las soluciones permiten 
operar en el ámbito de la tecnología del sistema interaccionando con la 
infraestructura existente y preservar los requisitos que el programa está 
proporcionando (de 20,1 hasta 30 puntos). 

Elemento del servicio 4: herramienta de seguimiento de incidencías (máximo 
5 puntos) se verá si la oferta incluye específicamente el elemento del servicio 
y en función de eso se le asignará la siguiente calificación: 

- Cumple parcialmente o mediante un desarrollo específico: es preciso 
desarrollar la herramienta de recogida de información de la vida de la 
incidencia, no se pueden realizar seguimientos ni estadísticas de las 
incidencias (de Oa 1 punto). 

- Cumple totalmente o mediante pequeños ajustes: la herramienta permite 
recoger la mayor parte de los datos relevantes de la vida de la 
incidencia, permite distribuir consultas y realizar seguimientos 
estadísticos de las mismas (de 1,1 a 3 puntos). 

- Cumple óptimamente los estándares del servicio: la herramienta permite 
consultas en línea en tiempo real de la vida de las incidencias por 
diferentes parámetros para facilitar el establecimiento de prioridades y 
la eficíencia en la resolución de consultas (de 3,1 a 5 puntos). 

1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo 
de su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las 
responsabilidades que se puedan derivar por daños y perjuicios que se 
causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como 
consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 € . 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 
euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del 
inicio de los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la 
póliza y el contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como 



incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios 
en la cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se 
establezcan en las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no 
cubiertos en las mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos 
que sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de 
Uso de Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta 
en la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios 
así como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que 
determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Facturación. 

El contratista percibirá eJ importe del servicio efectuado, mediante expedición 
de factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista 
(nombre o razón social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, señalando el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para 
el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción 
del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, 
debiendo aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 
LV.A. aplicable e importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o 
persona física que factura esté exenta del pago del LV.A. deberá 
expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando 
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse en el Departamento de Recursos 
Humanos para su conformidad, siendo el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, 
ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro 
de los plazos establecidos en el artículo 216.4 del TRLCSP, en la redacción 
dada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo 
al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los 
términos previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el 



Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

o) Infracciones y penalidades. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de los Pliegos que rigen 
el contrato, así como de la oferta del adjudicatario, será considerado como 
infracción, pudiendo el Ayuntamiento imponer al adjudicatario las penalidades 
que correspondan en cada caso incluida la resolución del contrato, conforme 
al procedimiento legalmente establecido y, en todo caso, previa audiencia del 
interesado. 

A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de 
todas las faltas que puedan ser cometidas por sus empleados, así como las 
repercusiones a que dieran lugar. 

A efectos contractuales se considera infracción penalizable toda acción u 
omisión del adjudicatario que suponga un quebranto de' las condiciones 
establecidas en los Pliegos. ' 

El adjudicatario incurrirá en penalizaciones al exceder en más de un 100% 
los tiempos marcados en el apartado 3.5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. El importe de las penalizaciones se calculará como un porcentaje 
del importe a facturar de acuerdo con lo siguiente: 

- 5% del importe de la factura en caso de no respetar los tiempos ofertados 
para fallos de gravedad tipo 1. 

- 10% del importe de la factura en caso de no respetar los tiempos ofertados 
para fallos de gravedad tipo 2. . 

- 15% del importe de la factura en caso de no respetar los tiempos ofertados 
para fallos de gravedad tipo 3. 

p) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa 
contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de 
los contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta 
como Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del 
personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este 
contrato, la empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, 
efectivo y continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En 
particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de 
permisos,. licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales 
en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando 
proceda- de sanciones disCiplinarias, las obligaciones en materia de 
Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la 
relación contractual entre empleado y empleador. 



2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus 
propias dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea 
autorizada a prestar sus servicios en las dependencias administrativas 
municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 
Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de 
esta obligación. 

q) Otras informaciones. 

El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y 
salud dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla 
el artículo 24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios 
presentará por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su 
actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y 
el resto de documentación preventiva preceptiva. Anexo 111. 

r) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Específicas, en lo que es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 21 de Septiembre de 2013 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

(~L 
Fdo.:Ana B Andrés 

e: 
JURrDICA MUNICIPAL 
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ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO ABIERTO 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.LF. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.LF. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 

, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicio de MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTiÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Y NÓMINA DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA" Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y 
letra) ..... .. .............. .. .......................... .. .. . euros al que se adicionará el.. ....... % de LV.A. 
(. ............... ................. euros), lo que supone un total de .... .. ........................... euros. 

OFERTA DE NIVELES DE SERVICIO, 

Tiempo de respuesta '1 Tiempo de resolución 

Pliego 
I 

Ofertado I Diferencia Pliego do Diferencia 

Tipo 1: 2 días ! Tipo 1: 4 días 

Tipo 2: 3 días I 
I 

Tipo 2: 6 días I 
Tipo 3: 4 días :1 Tipo 3: 8 días L 

TOTAL 
I 

TOTAL 

HORAS DE SOPORTE 


OFERTADAS POR ENCIMA DE 100 HORAS: 


Fecha y firma, 



ANEXO n 

_ a .. ~ _____ 

INSTRUCCiÓN DEL ViCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE . 
'PRESlIlENCI-' ECONOMíA y HAC(ÉNDA SOBRE BUENAS PRÁCTíéAS PARA 

LA·GESTIÓN DE LAS CONTRATACION·ES DE SÉRVICIÓS. 

Tras fa t~fé>rma laboral de 2006, que introdujo cambios en lbs artículos 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995. ae 24 de marzo, por el que seapru!3ba el Texto Refunoido dél Estatuto 
de los Trabajadores, la Abogacía Gen'eral del Estado publicó su CirciJlar Laboral 212001, en la que 
establecJa pautas a seguir a la hora de la cerebraCiórt de contratos administrativos de servicioSI 

tanto en la fase previa' a la adjudicación, Cómo durante su ejecución, a fin de evitar qUé la 
jiJtisdiccióÍ1social pueda declarar situaciones efe cesión ilégal de trabajadores eh la Administracíón 

.. ' púbnca. deriVadas de dichos. contratos admini.strativos. 

. Por su parle, ·el. Tryb4Í'1ar de Cuentas élevó a. las Cortes Generales Una MOción sobre la 
necesidad de evitarlos riesgos de que 105 trsbi:ljadbres de Ia"s empresás de se(viéios contratadas 
por ' la Administraclón. porlás. cor'ldic{ones en ..que se qesarr:olla la áctividad !" cóntratada, se 
ctmviertán en personal laboral de la Administraci6n contratante en virtud de s.emencias judiciales, 
que motivó la.aprobación de la Re~luci6n dé 27 de oG~bre de 2010 (BOE de 18 de eneto de 
2(11), por .Ia ComisiQñMixta 'de ral? CortéS Generales -¡)ara las relaciones con el Tribunal de: 
Ctienjas.: . ' . 

. . En dioha Resóluclon se: insta a lás Administr~Giotfés Plíbnéái @ . itfstñjmentar los 
me'canism:os h~Cesaf¡oS ' p'ara atájar aquellasprágticas qué han venidp iíéyándos~ a! caflp·.~urañte 
ró'S .úl&mbS afin~ eñ fá~ eóñfraJácionéS da-seiviciás, -por ClJañló la declaración"de la cesióñ ilegal, 
que off~e· . al fTa~~j~dqr ·e1 derecho fi"~dguirif r~ . GOnaidiQI) de fijó ' en la eth..Qtés~ eedéñ:te o 

· C'ési~haf.ÍaJ dá' ragar, eh 'caso def'décanta(S'e por lB cesronaria; en eSté cEis.o úria Admini~ración 
. . PúbD~ a; aéf~úiñr la éóñdJciótÍ"c1é pernonal labqral indefinido ~o:fijo. . . , • .' . 

<:, :: ~ 

Esta citcúnstancia se. opone de maneta notoria a lb establecido' en nuestra Constitución; 
que prevé en su artículo·10i2, que 'el acces9 a (8\función pública debe IJápeme ódrndrme a rbs 
principios de igualdad, m~rltb y ~paGidad.a través de proCédhni~ntos, tal y como recoge la Ley 
112001, de 12 de abríl, en ·su ,artícuJo 55. que g~r~nticenJ _ad.emás de esos p.fÍl')éipios. la·pu.Qlicidad 
y la trfmspare"cia, así como la imp~rcialidad y profeEiionalidad de. ros órganos de selefcción. .. , 

' . . 

. . t-a préSentein·sfruCriión. y los criterios' que en ella se contienétl, serán c$ apliCáción erier . 
AyUntamiento'de ?aragQza así como en sus organismos a.u.1ónomo·S". . ... .. .... " 


./ 


I .,' 

-~. Príncipi~s de actuación 
",. ' -. . 

.. --.:. . 

Siguiénc(ó ·Iá~ prapuE?élas del Tribunal de CU"Strtas , sóbre la rriatéña. asumiCfás por las 
, Córtes G~neralés 'en ' su . Resolücióri de 27 de ó:ctubr'e de 201,,0; aprobada por la .Comisión Mixta 
trara.ra~ RelaGioñéS eari 'el TAóuoái dé 'Cuentas y publicada en er BOE e[ 18 de enetó ' de 2011, 
s'e aféñoeYá ~ ros $igi.íi~Jiies p~ñri~ipios·rle actuación: ' . . . .' " -' : 

. o·· .. .'.. 

1,' S~;ÉwitaráJ tánl6"por.fó~ ófganó~ g~ibtés "d~ perSonal cbmo por [os re$porisables d~ fa 
, . 'gestión de 10.$ 's.eryiCios.el recur~o a la'contr~~ción qe,servicios e~émos pata ~uplir la 

.: ' ..... : . .. :: .:: ...... ........ ::....:J~arencia....de,.. medios···personales· :cua.rido ·· se · · tr.ate··· .cf&~,hacer-:-frente -·a ·-necesidades····::·:·· .... .., 
-.:. permanentes de'peisonar, relacionadas con él ejercípio de' l~rs compéi~ncias q4e tenga 

. atri!!iJl~~s la~ntid~d u'órgá~ó de que se trat~. 

.x. 

http:s.eryiCios.el
http:trara.ra


.. 

. . 


2. 	 En ¡os pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusul~s administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de [os que 'se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal. se determinarán con precisión tas prestaciones a 
realizar, no deben temer carácter á1fuso o ser activi!iadés meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las actividades ordinarias,de la administración y no deben 
concebirse, como _~ontrataciones destinadas a integrar personal "en los' equipos de 
trabaJo de perSonal propio. de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo cbntrátante' el procedente' de las citadas empresas. Con fa 
mis!i1á fin,andad, debéracuidarse también que su ejecución no se des\Í:fe de (o pacb¡ido, 
así corno el cumpUmiénto de su plaZo de duraclón yge las prórt9gas.- . 
. . 	 ~ .) '; 

3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios páfa cuya ejecución se r~curre Gl la 
contratación externa se abstendrán de real~r, durante la ejecuctpn 'qe los contratos; 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda - condl:lcir al r~~nQcimiento de un~ situación de'· ce~iÓh. ilegal, Con las 
éol11?9cueflCias q~e se ~nuqan a este reconocimi~ntG. En éspecial, deberán respetar, 

,	dur~te . áipha ej~~ciónJ el poáer de dÍrección que corresponde al empresano, 
abs~eniéndosy"de asumir ,fuociQnes dírejillv,as, sÉ}ñalada!]1ente mecliante.- l~ impartici6n 
directa . de, órDenes ~ instrtJcciones socre ·el persol1ar'de la I?lTIpresa"concertada, sin 
perjuLC?io de las facultatles que la I~gislacion d~ contratos del s~CtOF p-úblico recanoce, al 
-órg'áno .qe c6nlrab!Qfón.eñ Qrden a.la ejecugión de J~ cOlltra~bs_ ' .. , " 
At;f~ftr~~, t@l~Q . E!n I~ f~~~ prevía a fa ~dj~jjicac'!l.o d~1 contrato come djHant~ la 
ej~R!-Ipi~n c{~I..~(s,mº. se ~eg~ir~n ras"·p~qt.9S ~e &~ ~tablecen ~n la ef(Cl,Il~r~aDorál 
2l2(}Q7.~ ,é' ~!fciGía-~efat-ael-E$q J Gb~~j~rril~akle-tr$bajqCforé-s-trás-I~-

, 	refo~~" la~oraJ d~ 20,0:6. "'para. evita~ ' q~ª 'seP~ decIEu'ár tal. ~~i6f1J Y se _vigilará 
espeGiall!'~hte· que! ~n un ~ri~i~ d~Aodi»jo:s ..eséncíaJ@§., ,"ª9.c!9~htál~•. _@ egnpur:fcl 
nihguno de aquéllos áe lós que S'e p(]e~a "presumir q4e eXiste ceSión íleg?I, y que se 
rec09Em detánª~ménte ~n 1~' mencjona~a_Cir~uJar, , 

': . 

'1. 	 La contratación de servicios externos ha de circuñsbribirse exclusivamemte a los 
supuestos en 'que se '~cuentre debidamente jusWtéada¡ nq pudjeuiQo .$er objeto de 
,estós'contratos qqúelfo~ servicio:; que ilnpliql,fen el ejercici,Q dé la áútoridádinheremea . 
ros po¡;feres púol,icjQs. . 

2. 	 El 9bjeto def co~ftato d~betá $ér fa pre~Ciól1 integral d~uri--sélvíCIO, mc(ugeñdq ía 
aportáción-(fe furiciones de organización e (niciativa paragatantizar el.9umpllmiento del,
mism.o. 	 " .. . " 

". ...:. . .... '\ - . 
3. Los, pliegos ' de prescnpciol)es fécnicas .' y los · pliegos d~ GláUsl,Jras~ ádrmnistrativªs 

" p~ctiGu.rar~ déberán aet~rmir:Jar con pr~.cistQri las pr~staciones a realizar. "" , . , " 
':-- .. ~ -.- - ..- -, . " . . 

En ellos ,d.?ber~ consignarse la 'qblígación por parte- de [a empresa ~djydiCqtc¡ljia de 
de~igñar-al menos Un coordinador' t~,cnico o r'ésJ:jons'ab[éJ ~rt:en~ieiité a la plantilla 
d,el "c~n~~staJ_,que sea er:enéargaljo de la diréccióñ "de! proyecto, asC como de .imp"artir 
difectament~ la~ Qr~en~ .e instru~ion-~s , d~ ,trabajp al ' r~tq. de trabajadores de la 
empresa'.adjiJdicatari.a. " . _ .. _'.' "~ " " 

I 	 ".' 
'~.-,-_." """': : .,¡ _._ •• ~ .:::: ••• _ _ ....-.......... ;; , • • • • _ _ ••• • - . _••• •• _, ••••• • • • •••• ••••• ::••:~: : :: ...... . . . . ... :::-~::-....,-::: "..,. •• _ •••••• !"" . -.: •••:: ......... :-........ :-.;.;•• ::;;::::;:-.~-:: • • '"!::: ...........- ...;::!.. .... .... - ..._... . .. 
..... !"'.... _ .... . .. 

" 

'. 

http:ras"�p~qt.9S
http:c6nlrab!Qf�n.e�


Asimismo, jos pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa cohtratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciol;les, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborares, imposición -c_u~r'1dopr6~a- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Sociar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros dere'chos 
y obligaciones se deriven de la relación C?ntractual entré emple8:Qo y empleador. 

4. . Con carácter general. la prestación de los servicios derivados de_ un contráto 
adininistrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias der empresario 
contratista. y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
alflunos de los centros dependientes del Ayunt~miento o sus organismos aut~mom05,
haéiendo constar Jás razones que motiver'} eSte extremo en los pliegos der contrato. 

5 . . En 'el Caso de la contratación de servicios que se pre~ten 'de manera continuada en los 
centros de. trabajo~ con ' carácter prevIo al inicio, de la prestación contratada, el 
resporis-ablede la Administración deberá comprobar la afiliación y alta:en la Seguridad 
Social-dé·lés trabajado~s_queelempres~Ho contráfista ocupén en lo~ rhismos.1 

' 
: ~ 	 .- . 

As-¡ mismo, habrá de áotarse a este persOnal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa· el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. . _ . 

:6~ 	 Estas preinisas serán de aplicación también para el , personal de aquarlas entida-CfE[S 
que, en virtlJd de una -encomiendCJ de.gestión, realicen actividades de carácter material, 
técr'iico o de servicios, de acuerdo conlo establecido en el artrculo 4.{n) y 24.6 del 

.- Real -Qecreto Legislativo 3/2011 J de '14 de noviembre. por el que sé aprueba el -Téxto " 
Refundido de la Ley de Ccintratos del Sector Público. 

4. Bue~as prácljcás e~ la fase de ejecución 

1. 	 LO$ responsables de .la- AdministraciÓn deberán ajustarse Em tOdo mohi6i)tO El lo 
establecido en el contrato, vetando porque la ejecucion del mismo no sé deSvíe de lo 
pactado~ así como por el' cumplimiento' de'su plazo de duraclón). en su. cáso; de fas 
prórrogas. 

Igualmente. dichos' responSableS se abstendrán dé- á~umir funciones directivas, dictar 
órdenes o Impartir ~nstruccÍf;mes concretas y directas s,obre el, p~rsóDai dé la empreSa, 
haciéndolo en todq cáso a través de la persona que's!?a designada COrría cdol'diñador 
técnlCó~ Cónfonn~ .a lo-estabtecido en-Ios pliegos del contrato • . . -	 . . . . . . 

Cualquier comunicación que el personal 'de las ,empresas colitratisfris _~ que; _eri Virttid 
de un'a encómi~nd~ ,de ges,pón h,aya de pres~ar -sus' serviéios en ~Iguno_ de los qentrcis 
de trabajo perteii~cientes , al Ayuntamiento o' a sus organismos .aut6no~ós. deca 
mantener con los)re'Spóns~bles, de la Administrapión habrá de hacerse én tódo ~so a 
través del coordinador técnico, o interl~cutor. de&ignado al'efecto, que ser~ también 'el 

, . ___ _..___ .__ __ ,___ __ . '. responsable d~ controlar la asistencIá del personal al lugar de tráb~joJ del cumplimiento 
- :" - •• : •••••• ••• • •• ••• _ ••• • • • _ - ••-.-•• • - •• - • •• • - 40 •••• •• , .---- - - • • - ---. : ~ : ; . ... ......... ___ 	 ... : :-.-::::::--.~.. ~. _ ..... or ••::........-OJ__:: ~ •••••• ••• ~.
-_0": ._-_ ... ::.-....._ ...... ... .........:;..:: ...._.: .~: ....::.:: .. ;;.......... .. .... 

/ 
• < :. : _. Cir:~(te..." ;-::.. :... :0:.;;. ...... • ... . _ . ~' • 
1 Os COnformidad con el Real Decreterley 512011, de 29 de abril, de medidas para Ta regularización y control del:elJ1pleó. ' ~umerQido'Y fomento de la rehabDitación de vi~nda$ (aOE del 6 de ma~o de~011). 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el serviCio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de' contratación en orden a la ejecúción de Ids contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centrQ' o lugar de tra9ajo, tesponsable de lo qu~ en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios. de apertura y cierre 
de [as instalaciones, habráde a~umir ciertas responsabilidades que cqnsecuentemente 
afectarán también a ~as contratas. :- . 

2~ 	 El coordinadqr técnico o interlocutor será támbil~n el ' encargacfa de informar al 
responsable dé la Administración de aquellas personas asu -cargo que dejen de prestar 
servicios, con al fin de proceder a la baja de aquellos medIos rnci.teriales de los que se . 
les hubiéra dotado para el correcID desempeño de los -trabajos etrcornE?ndados, así 
como ,el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El perSonal de las empresas qontratistas. o el que en virtud de ~na encomienda de 
gestión · ".pr-est~ SU,5 servimos' en' ,los Centros de trabajo del 'Ayuntamiento o sus 
organismos públicós no podrá tener acceso á los siguiente$;, servicios: 

• 	 ,C.urs~ de,fórmación. s~lvo 101:; obligatorios en materia de prev~ricion de .riesgos 
laborales ' ' 

• 	 Uso' del servic;:io médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 .Pt~gr~i1ias, sQCi~~lturaíes oprest~cjones dea~ióQ social 

• 	 AccesQ al correo electrónico corporativCJ~ En caso dé que se les depá asignar Una 
-cUenta,de'corro erectr6nico; en la dirección de cor:r-eo deberá d~jatse constancia de 
que se trata de personal externo. . ' 

• 	 Tarja~s ,de col1trol de acce~o de empléqdos públicos, dot~oseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el c<mttol de aéceso a 
las" instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
Contratista.. . 	 , 

4r 	 En nrng~n caso ICls trabajadores de las empresas contratistas, ni aqueTlos que presten 
se~cids en virtud de, uria éncomienda de gestión" flodránpeicibir iiidemf1izacion~s por 
razón de servicio. ' ' .. 

-5~ Modelo'de cláusula á irtclpir en lo!; pliégos. 

Para cumplir esta-insttuCciÓn en 'cuanto al nuevo contenido' que debe figlJrar en los piíegos 
dé cláusulas·admj"istrativas particulares, los órgahos de contratación deberán añadir en eRes, 
saIt,ró exi:$:pcionés justificadas. ,la dáusl!la recogida en "él Añ~~o a' esuf Instrucción (o, -con las 
-adaptácjb;ñ~s ne~arias, podrá añagirse una cláúsula equivaiente en Jos acuerdos , de 
értcómienda'de gestión) • . - , : , ' , , 

Deberá quedar cbnstarjéia en la -documenfaci9n contractual que la presente instrucción 
serviracomo documento interPretativo en caso de oonfHcto., 



6. Responsabilidad 

t1:l rnoh.servatW@.·º~'f~$' ·fl.*"~r~§;· ~rá--q~ f~kias en esta Instruccion podrá dar lugar, si 
hubiere ~t(~ .pafEkefÍ6~ ·;2 t$ e:)d~~nq}a q~.la:$~~p~l:táita~··~sponsabilidades disciplinarias de 
los ~mp~~~d~qj~.bJ QQ~' !f!rt~n~~í <fe:aalI~d~~~ {.Q4íSpÜ~sto en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1=2·de-:~.J~(ú. ~}á~4~s&~@i~b~ :e ~.t;ªt~{4-~~aásloo del Empleado Público. . 

J.c. Zaragoza, 9 de octubre dé 2012. 

EL VICEALCALDE V CONSEJERO DEL ÁREA DE 
. PRESIDENCIA. 'ECONOMíAy HACIENDA 

,; . . 
.,-.~~~~:::~~.;:.> 
~. ~ " ~" " " . ' ''''' 

~~~~::"~ 
F-dfi;,: Fernando Gimeno Marin • 

.' 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A [NCLUlR EN LOS PLIEGOS 

Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1~ 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la eínpresa 
I contratista asume la obligacióf!.: de ejercer de modo jeal, efe.ct/vo y continuo el poder de 

cUrección inherente a tqdo empi'esario. Eq~f#~~~~!d.~Jt~·~ '~~~Diá~iQl'\'r fi~ " ~ ~9$, 
sal~ip-s. la' concesión de permisos, lf~~~~ '1 1la~te~, fa$< ?~~~~:. ~, 
obligaciones legaJes en materia de pt~(;$~9fón €fa,rta~Si"f~~!e~ ·f~ ~~1~::-~~ 
proceda;;. de ~an*ionés c1isélpIiFlan~( {?~"~~~~~~~ ~n, ma~tia. :4e ~~tirl6~4:~o~~ 
incluidoef abono de COtizaciones y ~t{tª"~,", ~e·~~~qi~ll~i.i~~i~~~'~n~;OOt~(t$y 
obligaéiones sé deriven de I~ relación coftb:a~t-~ntret~p1é~1'~pt~áqQt ' 

• 	 • r ~. .• --

2. La empreSa coñiratista estatá obijgada a ejecutar ~I contrato en.sus propias dependencias 
o instaJaciones salvo que, exqepcionalmente, sea autoriz~da a pr~tar sus serviCios en las 
dépenéiencias adminístrativas. En aste caso, el perSonal de l a empresa contratista oCupará 
espacios d~ trabajo djferenciados del que (}CU@~A los e~pleadós públicQ.s . 9orresponde 
también a Ici·erlJpresa contratista velar p'or el cumplimiento ge esta obligación. En el 'cuadro 
de' ~ract~Trs.ticas del pliego debera hacer~e constar motiva9amente (a nécesid~d de qUC7, 
para la ej~:lcución del OOi1tfato. fas servicios . se ' presten en las dependencias 

, administrativas. 	 

-- c  3~ 	 La empresa Contratista deberá designar al menosLin coordinaabr lécni&J ó r:~pónSáDle, 
integrarlo en Sti propia plantilla, que tendrá entre l?US ebligaciones las 'siguieñte~: . . 

\ 	 . . 

a) 	 Recn~it Y'trañsin¡ür ~!l~!=Iuier 'comunicación qu~ 'el pe~ohal de la empresa contratista 
del1a Teali~a la A"dministr:ación eo -relaqléR corj ~~ e'ecuc?ióÍ1 del contrato se rea1izaráa 
través deJ coordinador. técnlCO o iRtertocutor designado al efecto.' 

. b) 	 Ci:)ntmlar el cl1mplimief!to <;fe las normas laborales de f.a emp~a, en páitioillai- eJi 
materia de ·aslstencia ~e1 perspnal al lugar de trabaj¡;l y disfrute de vacaciones. de 
m~nera c¡ue.no se perturbe la prestación dé' servicia contratado. 

c) 	 Informar -a [a Administración de lQS empleados- déf bohttátista que dejen de e~tar 
.adscritas a la 'ejecucIón del' corjtrato. en eSpacial a' IQf? ef~ctos de peder; gestionar 
ade<:tiadCifi1ente 'Iosmeéfios de trabajo de queaquelios bubi~tan dispues.to. . 

4. 	 El per~ofl~f de I~s empresas contrati~t~s. o ~I que en vfrtud·~e una 'en'corijietida de gestló"n 
préste,sus s'eíVl,ciós en tos ceTrtros de trabajo del Ayuntamiento o sus organisrtros póbllco's 
no -p-odrá tené(acdeso a los.Siguientes S9lVicios: 

... > 	 ' 

a} CurSos de formación. s~ivo los obligaforios en materia de ptevetJCiÓ~L derlesgós · 
labor-aJes ' . ' 

b) ''uso deJ servicio médico, sálvo en ca:s'os-de urgencia debidar:nente justificados 
e) Ptogram~s socfo~culturales, o prestaéiones de aCCIón -sopial : \ 
d) Ac9éSo al Rárreo electróhic;o corpor~tivo. En caso de 'ql.16 se I~~ deba a~ignar una 

cueritá ,de GOrro 'electrónioo, en. ~a dirección de correo deberá -déJarSe coñstanbia de 
, ..........;;..::...gue.seJtafaJ.fª. p.ªrªºnªf.~~.r~.Q::......... .,. _'..__~: .. _.~.......~.. _.......__. ~ .' -- . . . 


e) 	 Tarjetas de control de ~cceso dé'empleaClqir púolfcos, dtifáffd6séles·;-en::stf'caso;-;;ett;F,..·_· .. 
una 'autorización -especial de entrada• .En.ningún.~uesto el control de acceso a la~ 
in~at:;ones poarástipoñet uf.! edn~ol horario del fJel's~t-laL¿~Ia.empresa cóñtrati§ta. 

'........ 
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